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f.acultando al Congreso para premiar1os; pe
ro faltaban en el expediente r,eferido dos 
constancias esencia.les para la resolución 
d-el asunto, y eran: primera, la prueba de 
que la peticionaria es realmente la hija del 
Capitán Don Juan Jo.sé Martinez; y segun
do, el certificado ,de supervivencia, indis
pensable tratándose de una :p-er.sona. que re
side á larga distancia ~e la caipita.1, y que 
era ya de muy aivanz.ada edad á la f-echa de 
su primer ocurso." 

Con ~a publicadón de estos documentos 
parece indudable que el único y verdadero 
autor de la hazaña de Grana.ditas, 6 más 
bien dieho1 el verdadero individuo que te
nía el áJlias de "Pipila," fué el Capitán Don 
Juan José Martínez. Sin embargo, será muy 
dif!cil que esto llegue á penetrar -en la ma
sa del público, que seguirá designa.nido con 
ese mote y teniendo por autor de la hazaña 
á diversos in.dividuos, pues como dice el 
señor Stephenson, "ha habido varios €jem
plares del célebre "Pi<pila," y en Dolores 
Hidalgo se ha llegado á d€cir que aquel hé
rne fué un indio desconocido de Joconox
tle." Tal vez contribuya á esta insistencta 
del oontir p01_Pu1a.r, la circunstancia apun
tada por Bustamante y relatada por .i\.la,
ruan, de que fueron varic~ los indios que, 
protegidos por una loza, se acercaJ.·on á 
prender fuego á la puerta de la BJlhón.diga; 
aun á pesar de esto, el mérito de "Pfpila" 
no quedai rebajado en lo más minimo, pues 
como decimos en la página 37, "fué él el de 
la idea y el que. cuando todo el ejércitoi in
depenfü.ente se hallaba detenido por el obs-
táculo que les oponia la puerta, se atrevió 
.á desafiar el fu-ego de los sitiados y a<:er
carse á ese lugar llevando aceite y brea 
para unit.a.rlos e-n las madJOras, y una raja 
de ocote, con la que prendió fuego; opera
ción larga y de riesgo, por el .Peligro inimi
nente en que se puso el que la hi~o, y gue 
atrajo por algunos minutos la aten-ción de 
todos y los proyectiles de los sitiaidos. Que 
no co-nsiguieTa todo el resuiLtado que se pro
ponía, y que eu :po:s de él fuesen otros Y 
consiguiesen hacer arder l& ma'd.era y tran
quear la. puerta, .ningún mérito quita á "Pí
pila." 

FRAY MIGUEL ZUGASTEGUI. 

También su lugar se encuentra entre los 
precursores de la Independencia, de los que 
fué digno compañero. 

Nació en la hacienda de Om-etusco, ·cer• 
ca.na ~ Otumba, el 14 de Febrero de 1773, 
del matrimonio de Don Juan Zugasti y d.e 
Doña Ana V,erduzco, españoles. Es de lla
mar In. atención que constando en la fe de 
bautismo, que tenemos á la vista el apellido 
Zugasti, él siempre se firmase Zugástegui. 

Hizo sus estudios sacerdotales en Méxt• 
co é ingresó en la religión de San Fran
oisco, permaneciendo en el convento gran
de de- la capital, donde se dedicó con gran 
a.hlnco al confesonario; sus costumbres eran 
morigeradas, no obstante que, como mu
chos religiosos de aquella época, no est81ba 
a.costumbrado á cumplir exactamente con 
el v,oto de clausura que había hecho. Por 
·10 .que de su causa se desprende, tenía el 
hábito t1e ir. en las tardt:. c¡uo disponi-a d(} 
algún tiempo, á un café, situado en la pr1-
mera calle del Reloj, que era el punto de 
reunión .de muchos desocupados, á los que 
daban motivo para la conversación los su
cesos púhlicos. En 1808, los acOinteciml,en
tos de la Península y de sus Colonias pro
porcionaban suficientes motivos, y nuestro 
religioso era uno <le los que con más ve
hemencia hacfa comentari,os y manifesta
ba sin recato sus ideas P.;Il pró de la In -
dependencia, y sus simpaU:as en favor del 
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Virrey Iturrigaray, que acababa de intentar 
la reunión de un Congreso nacional. 

Tanto llegó á decir, que no faltó quien 
lo denunciase el 11 de Agosto de ese año, 
diciendo de él que había vertido ·'palabrni, 
denigrantes en contra de los Ministros de 
la Real Audiencia, y que aseguró habria ae 
quedar independiente el Reino, pues se ha• 
bfa de coronar tí. Iturrigaray dentro de po
cos dfas." El Alcalde de Corte, Collado, an
te quien se presentó la denuncia, pidió al 
guardián de San Francisco que tuviese 
arrestado al religioso, come. lo hizo, en erec
to, durante varios dias1 entre tanto forma
ba él la sumaria; ésta no arrojó de si ro» 
que las vulgaridades que por aquellos aras 
corrían en público acerca de los sucesos po
líticos, y lo único que teutan de novedad 
era que eran dichas por 1.,11 religioso. Ocu· 
rri6 por aqtlellos dtas la prisión del Virrey, 
el encumbramiento de Garibay y otros su• 
cesos que hicieron que fuese olvidado e1 
franciscano, el cual vió templado el rigor 
de su detención con los permisos que se le 
concedían para que fues1 á. auxiliar á los 
moribundos; pero una nueva denuncia, lle-
bida sin duda á alguna imprudencia suya, 
fué causa de que· las autoridades virreina
les, más suspicaces y desconfiadas que an
tes, por razón de lo que babia sucedido, r 
porque los temores de una insurrección h&· 
bian aumentado, se ocup-..1sen otra vez del 
padre Zugá.stegul. 

El 11 de Febrero de 1809, el mlsmo co
llado empezó á hacer w1evas investigacio
nes acerca de las conversaciones que le dl· 
jeron babia tenido aquét 0011 un señor MI· 
ohel acerca de la conducta de Garibay, el 
que "querfa, sin duda, entregar el Reino 
en manos de los franCE-.Ses, primero que 
dejarlo en manos de los patriotas;" tambten 
habl6 de una conspiración en la que h&bta 
comprometidos má.s de doscientos espafto
les, y que debfa esta.llar antes de cua.trO 
meses. Mlchel también Informo á Colla40 
"que el general franc6s que se hallaba pre
so entonces en Perote, (Dalmivar), por r.o
das las señas que le habían dado en esta 
capital, era el mismo que, viviendo él ti 
Cartagena de Indias, habla Ido a aquella 
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ciudad con pliegos para el señor Amat, Vi~ 
rrey de Santa Fe, no portando más dh·tsa 
que la de oficial, aunque ~upo por el dueño 
de la fonda donde comia, y por otros fran
ceses, que era primo de Bonaparte." Sea co
mo fuese Y á pesar de las generalidades que 
Michel atribufa á Zugástt>gul, el Juez Co
llado declaró la formal prisión del detenido, 
Y al dfa siguiente se le transladó al Cole
gio de Betlemitas, en el peso de la noche 
par que na.die lo advirtie!:ie. El proceso n~ 
arrojó ninguna luz sobre la conducta del 
preso, ni el Juez pudo a.veriguar si real
mente era conspirador 6 no, pero como por 
aquellos dfas los españoles estaban espan. 
ta.dos hasta de su propia sombra y castiga
ban sin motivo al ~ue juzgaban sospechoso, 
el padre Zugástegm fué una victima de las 
circunstancias, y el 27 de Marzo se le con
denó á ser deportado á Esp,,ña por conspi
rar en favor de la Indepcudencia. 

El 15 de Abril aprobó el Virrey la sen
tencia, Y dos dias despuPs salió para Vera
cruz el sentenciado, que no permanec16 mu
oho tiempo en Ulúa, pues el 3 de Mayo ra
lleció á las dos de la madrugada despu~ 
de haber recibj(1o los santcs Sacram~ntos. La 
Peste del vómito fué la cal1Eante de su muer• 
te. Dfas después ta.Uecia nn el mismo castillo 
el I>adre Ta1amntes, que debfa embarcarse 
en el mismo na.vio que Z11gástegui. El Guar
dián del Convento de San Francisco de Ve
racruz, solicitó el cadáver para d~Ie se
pultura en la sala "De Profundis" de su 
monasterio, y previo un re-conocimiento mi. 
nucioso de que realment~ era cadáver, para 
lo cual le hicieron incisiones en las plan
las de los pies, le fué e·:.ltregado. 

''El~ joven fraile l\figuel Zugáste~i, dic.n 
~l senor González Obregón, murió mártir 
de su amor patrio. No tendría el talento, 
la bondad y la audacia dfl Lic. Don Fran • 
cisco Primo de Verdad y Rnmos, ni la in· 
tel!gencia y erudición d~l no menos atrev!
d_n Frav Melchor de Tal:imantes: pero par
ticipó de sus ideas y compartió con ellos 
las Palmas del martirio." 

FI:-. DEL TOMO PRIMERO. 
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